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Reformas en el Subsector Electricidad

Por R.S. N°006-2019 se creó la Comisión Multisectorial para la Reforma del Subsector Electricidad (CRSE)



Fuente: MINEM



MARCO CONCEPTUAL DE LA REFORMA DEL 
SECTOR ELÉCTRICO

La CRSE ha desarrollado los Términos de Referencia para contratar una
empresa/grupo de consultoría para llevar acabo el análisis de las
limitaciones y problemas que presenta la estructura regulatoria y de
mercado actual y proponer los cambios y mejoras necesarios para
modernizar el sector.
El grupo consultor elaborará un Libro Blanco, describiendo los detalles de las
propuestas y las acciones necesarias para la transición al nuevo marco
normativo e institucional del sector.

Inicialmente, se han contratado consultores individuales para desarrollar los
modelos/marcos conceptuales de los cuatro ejes temáticos del Libro Blanco.
Los informes/documentos producidos por estos consultores servirán como
insumos(recomendados) para el grupo/empresa de consultoría que estará a
cargo del informe completo del Libro Blanco posteriormente. A
continuación, se presentará resúmenes de los informes finales de marcos
conceptuales (diagnóstico, efectos y propuestas) de los consultores respecto
al eje temático “Fortalecimiento del Marco Institucional” asi como nuestros
comentarios sobre éstos.



TRANSFORMACIÓN INSTITUCIONAL 
DEL COES



Source: H. Rudnick and A. Navarro; WB Consultancy for Peru, April 2021



TRANSFORMACIÓN INSTITUCIONAL DEL COES









Comentarios
• Hemos recomendado previamente sobre el cambio de estructura de 

gobernanza del COES*, que al estar administrado por la mismas 

empresas incumbentes en el mercado eléctrico y sin la participación de 

representantes de los millones de consumidores finales; por lo que no 

tiene la debida independencia de los stakeholders. Que, debe estar 

administrado por especialistas independientes y seleccionados por 

concurso público.

• Sin embargo, observamos que la propuesta de los consultores mantiene  

a los mismos stakeholders y, ahora incluye la participación de un director 

representante de los consumidores finales condicionada a que éstos 

deben pagar un cargo  o fee para financiar el presupuesto del COES : 

esto resulta un “impuesto” por participar al igual que los otros dos nuevos 

directores independientes y los representantes de las empresas. Es decir, 

un tratamiento similar a las empresas  representadas en el COES, que 

tienen la posibilidad de cargar estos costos a su presupuesto que, 

finalmente se reflejará en la tarifa eléctrica. Es una propuesta que evade 

el objetivo de tener un ente operador independiente.

* J.E. Luyo, FORO : ENERGÍA Y MEGAPROYECTOS DE INVERSIÓN, Semana de la Ingeniería Nacional, CIP , Lima, 06 de junio del 2017



• Además, se ha omitido señalar que, el INDECOPI no puede cumplir 

con su función de vigilar que no se produzcan comportamientos anti-

competitivos o poder de dominio en el mercado eléctrico; por la 

evidente razón de que, éste es el mercado más complejo y 

especializado de todos y, por más que haya monitoreo (que aún no 

existe); este organismo que tiene la misión, y otras, de supervisar 

todos los mercado de bienes y servicios esenciales de país carece de 

las capacidades técnicas, de personal y medios físicos y 

presupuestales para cumplir.

Por lo que, se debe optar por que otro ente independiente cumpla con 

función de vigilar la competencia y sancionar el ejercicio de poder de 

mercado de las empresas en el sector electricidad y en general, en el 

sector energía, que también incluya el monitoreo del mercado de 

energía.

Comentarios



INTEGRACIÓN DEL PLANEAMIENTO 
ENERGÉTICO



Source: H. Rudnick and A. Navarro; WB Consultancy for Peru, April 2021







Comentarios
• Se ha recomendado que, la planificación de la expansión de la 

infraestructura de transmisión eléctrica debe estar coordinada con la de 

generación; dentro de una estrategía* de: uso de los recursos energéticos 

renovables que son abundantes en el país, de la eficiencia energética, la 

innovación tecnológica y la gestión de la demanda.

• Tambien, la creación de un organismo técnico especializado (Art. 33 , ley 

N°29158 ) de estudios y planeamiento energético, adscrito al Ministerio 

de Energía y Minas que tiene por finalidad  realizar estudios e 

investigaciones energéticas en electricidad, hidrocarburos, fuentes de 

energía renovables convencionales y no-convencionales y eficiencia 

energética para apoyar la planificación del sector de energía, entre otros**.

• Sin embargo, observamos que la propuesta de los consultores no considera 

estos factores, más aún, parece confundir el planeamiento energético*** que 

comprende todas las fuentes renovables y no-renovables, con aquel 

enfocado en el sector electricidad.

*J.E. Luyo,ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA NACIONAL,Presentación ante la Comisión de Energía y Minas Congreso de la República, 
Lima, 20 octubre 2014.
** J.E. Luyo, El Planeamiento Energético en el Perú – Situación y Perspectivas. Propuesta : Organismo de Estudios y Planeamiento Energético 
(OEPE), Forum, UNI, 21 mayo 2019
*** J.E. Luyo, URGE UN PLAN ENERGÉTICO CONSENSUADO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PERÚ,  UFRJ, Rio de Janeiro, julio 2012.



DINAMIZACIÓN DEL MERCADO DE GAS 
NATURAL



Source: H. Rudnick and A. Navarro; WB Consultancy for Peru, April 2021







Comentarios

• Los consultores, al tratar la distorsión en la formación del precio de 

la electricidad no consideran que existe un precio regulado 

(subsidio implícito) del gas natural en boca de pozo para la 

generación eléctrica y la tarifa especial para el transporte de GN 

Camisea-Lima. Que, debido al comportamiento oligopólico de las 

termoeléctricas a GN, manipularon el precio del GN bajando los 

costos marginales de la electricidad en los últimos cinco años a la 

quinta parte del precio en barra del mercado regulado. Esto, se ha 

empezado a revertir (según portal del COES) con el cumplimiento 

de  una sentencia de la Corte Suprema; corroborándose asi el 

diagnóstico y solución anticipados*; sin embargo todavía están 

escépticos los consultores.

* J.E. Luyo, Nuestro sistema eléctrico peligra, revista Energía & Negocios, Lima, feb. 2018 ; ¿Por qué el mercado de electricidad peruano 

está al borde del colapso?, CSDI Institute, Lima, 09 de noviembre del 2020



Fuente: COES, setiembre 2020

COMENTARIOS: en el mercado mayorista hay dos precios: en base del CMarg en el mercado libre para los contratos 

bilaterales privados entre generadores y grandes consumidores (como las mineras que consumen más del 60%) y, en base del

precio de energía en barra que se aplica a los consumidores regulados (residencial, comercial, pequeños productores,  otros)  

y se agregan los peajes (por FISE, Nodo energético del Sur, primas a RER, otros) para la tarifa final a  millones de  usuarios. .

los precios en barra  son casi cinco veces más altos que los CMarg promedio.

Esta distorsión, por la manipulación del  precio de gas natural por el oligopolio de las generadoras 

termoeléctricas, se espera que sea superada por la reciente resolución OSINERGMIN N° 092-2021-OS/CD.



Costo marginal en tiempo-real en la barra Santa Rosa 220 Kv 

Fuente: COES, octubre 2021



Fuente: COES, setiembre 2020

CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR LOS GRANDES USUARIOS LIBRES
Según sectores económicos

COMENTARIOS:  La minería es el mayor consumidor que aprox. duplica la suma del consumo de 
los demás usuarios libres; es por lo tanto la carga eléctrica que crece y congestiona el sistema de 
transmisión principalmente hacia el sur minero peruano, requiriendo más inversiones en el 
reforzamiento, seguridad, y ampliación de capacidad de transmisión eléctrica.
Esto, presiona al alza el precio de la electricidad afectando a los usuarios finales regulados, y 
además los cargos adicionales : subsidio cruzado a favor de los grandes usuarios libres. 



• Tambien, no se menciona que la distorsión reflejada en el 

elevado precio en barra para el mercado regulado y la 

sobrecapacidad de generación instalada actuales, es el 

resultado de la Segunda Reforma ( Ley 28832) que introdujo 

el mecanismo de licitaciones (subastas) para superar la 

insuficiencia de capacidad de generación de entonces, con 

precios firmes que se han mantenido para periodos de más 

de una década y, que no consideró un diagnóstico de poder 

de mercado existente en el segmento de generación del 

mercado mayorista que indujo a la elevación del nivel del 

precio firme (colusión tácita), según advertimos en su 

oportunidad**, y que se ha mantenido y aumentado a lo largo 

del tiempo y que, a nivel tarifario se ha ido actualizando con la 

indexación al tipo de cambio del dólar y la inflación en la 

formula de reajuste. 

** J.E. Luyo, “CRISIS DE LAS REFORMAS, PODER DE MERCADO Y MITIGACIÓN EN EL MERCADO ELÉCTRICO PERUANO”,Revista del Instituto de 
Investigaciones Económicas y Sociales,IECOS-UNI, No 5,Año III,febrero 2008

Comentarios



MODERNIZACIÓN DE LAS EMPRESAS 
PÚBLICAS DE ELECTRICIDAD



Source: H. Rudnick and A. Navarro; WB Consultancy for Peru, April 2021







Comentarios
• Los consultores, demuestran que las empresas públicas de 

distribución eléctrica tienen un retraso en inversiones necesarias y 

de urgencia que afectan en el 85% la expansión de su 

infraestructura. Tambien, señalan que tienen un excesivo control, 

supervisión y control por el FONAFE y la CGR, causando mayor 

burocracia . 

• Pero, lo que no se dice es que, el sistema del FONAFE no ha 

funcionado, que ha limitado la eficiencia y la competencia de las 

distribuidoras públicas en condiciones similares a sus pares privadas 

, sin gobierno corporativo real, dirigidas por los mismos funcionarios 

públicos de diferentes gobiernos que se rotan,  ni tampoco se ha 

evitado el mal manejo e indicios de corrupción. Se debe reemplazar.

• Observamos que, los consultores confunden las inversiones en el 

sistema garantizado de transmisión (SGT), con aquellas que están a 

cargo de las empresas distribuidoras públicas que es en :

la sub-transmisión vinculada a su propia actividad.



REFORZAMIENTO DE LA REGULACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y MONITOREO DEL MERCADO



Source: H. Rudnick and A. Navarro; WB Consultancy for Peru, April 2021







Comentarios

• La unidad de monitoreo del comportamiento del mercado eléctrico, 

también debe comprender el mercado de gas, y sus registros deben 

ser de información pública. Puede estar integrada en la nueva 

Superintendencia de Electricidad e Hidrocarburos; además se puede 

agregar a ésta la función de vigilancia de la competencia en el 

mercado y de sanción para el comportamiento anticompetitivo y de 

poder de dominio. Ya no tendrá estas atribuciones el INDECOPI, por 

las razones antes expuestas.

• Es conveniente que exista un ente autónomo, como el Tribunal de 

expertos independiente, para resolver las disputas entre los 

agentes e instituciones del sector energía, y evitar conflictos de 

interés*. Esta función ya no la cumplirá el Osinergmin.

* J.E. Luyo, SUBASTAS EN EL MERCADO ELÉCTRICO PERUANO: CASO DE ELECTROPERÚ-ELECTRONORTE,  Observatorio de la Economía    

Latinoamericana,  Málaga, España,  agosto del 2014.



• Los consultores recomiendan que se mantenga la estructura de 

gobernanza actual del Osinergmin. Pero, señalamos también que 

se debe normar el impedimento de rotación de altos funcionarios 

entre  los organismos reguladores, y entre el ente de política y de 

regulación y empresas privadas; evitando el revolving doors**.

• Observamos que, los consultores proponen que el Osinergmin no 

reciban el actual aporte de las empresas; entonces su presupuesto 

se financiaría: ¿ con fondos del Tesoro público o, 

equivalentemente, con un aporte de los consumidores de 

energía ?.

** EL SECTOR ENERGÍA PERUANO: SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS, Encuentro Científico Internacional ECI 2019, 01 de agosto del 2019

Comentarios



Reflexiones Finales

Instaurar la Meritocracia y Ética en la Reforma del Estado.

Se requieren Reformas que, reconociendo la inherente
complementariedad Estado-Mercado; traten de asegurar,
particularmente en el sector Energía, la necesaria independencia y
autonomía entre las diferentes entidades públicas y entre éstas y las

privadas; cuyos directivos o funcionarios tienen entre sus
elevadas funciones las de: dictar las políticas y normatividad ,
la regulación y fiscalización, la operación del mercado y la
infraestructura física y, de la actividad empresarial;
evitándose la modalidad denominada revolving doors y de
cooptación política; previniéndose situaciones incoherentes
en la toma de decisiones en el sector.


